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XX aniversario de la Declaracién de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
J.M.A.C./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 11 DE ABRIL DE  2016.


Siendo las nueve horas del día once de abril de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de abril de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA. 

ÚNICO.- Que la Junta de Gobierno Local delegue en el Concejal Delegado del Área de Administración, Hacienda y Planificación Económica, D. José Ángel Gómez Buendía, las competencias, facultades y funciones que a continuación se relacionan en materia de Gestión Tributaria y Recaudación: 

El aplazamiento y fraccionamiento de las deudas tributarias y otras de derecho público cuando el importe fraccionado no supere los 6.000 € y los plazos propuestos para el pago sean igual o inferiores a 18 meses.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

3.1.- HACIENDA.

3.1.1.- Conceder al titular del expediente nº 917 el fraccionamiento de pago de los recibos que ascienden a la cuantía de 2.022,73 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

3.1.2.- Conceder al titular del expediente nº 928 el fraccionamiento de pago de los recibos que ascienden a la cuantía de 2.363,36 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.

3.1.3.- Conceder al titular del expediente nº 893 el fraccionamiento de pago de los recibos que ascienden a la cuantía de 8.442,45 €, incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación. 

3.2.- INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.

3.2.1.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2011/0139 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.2.2.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/0050 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.2.3.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/0050-1 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.2.4.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/0050-2 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.2.5.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/0089 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.2.6.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/0107 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.2.7.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/0113-1 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.2.8.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/0113-2 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.2.9.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/0113-3 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.2.10.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/0113-4 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.2.11.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/1113-1 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.2.12.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/1113-2 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.2.13.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/1113-3 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.2.14.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/1113-4 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.2.15.- Propuesta de resolución del expediente sancionador nº S2012/0119 por el Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

3.3.- ASESORÍA JURÍDICA.

3.3.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

3.3.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 88/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.3.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 91/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.4.- CONTRATACIÓN.
3.4.1- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna. 

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: 
FINALIZADO el proceso de valoración de las ofertas presentadas el resultado de la misma es el siguiente:

Oferta más ventajosa:

Plica COBE S.L.U. construcciones

Puntuación Total 88,88 puntos

Por aplicación del artículo 151.1 del R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente es la siguiente:

1. Construcciones Cobe, S.L.:


88,88 puntos.

2. Construcciones Carrascosa de Cuenca, S.L.:
88,87 puntos.


3. Construcciones Uxcar 97, S.L.:


62,00 puntos.

4. Kebira Soluciones Integrales, S.L.:

51,43 puntos

TERCERO.- Adjudicar la ejecución de las obras de “Reforma y adaptación del Centro de Recepción de Turistas como sede de la Gerencia Municipal de Urbanismo”,  favor de la Sociedad Mercantil “Construcciones Cobe, S.L.U.”, en la cantidad de 115.400,00 €, al que corresponde por I.V.A. la cuantía de 24.234,00 €, totalizándose el importe de adjudicación en 139.634,00 €, con un plazo de ejecución de 2 meses y 42 meses de garantía.
CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los ocho días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
QUINTO.- La garantía definitiva de importe 5.770 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por el adjudicatario. 

3.4.2.- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario de la licitación convocada para la contratación de la prestación de los servicios de colaboración en la gestión de los expedientes sancionadores por infracciones a la normativa de tráfico vial urbano en el municipio de Cuenca en período voluntario y en período ejecutivo de pago, “Servicios de Colaboración Integral, S.L.”, para la formalización del contrato, que deberá efectuarse no más tarde de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que se reciba el presente requerimiento.
3.4.3.- Autorizar la prórroga del contrato de prestación del servicio de telefonía fija y móvil de este Excmo. Ayuntamiento, suscrito con la Mercantil “Vodafone España, S.A.U”, en fecha 21 de Junio del 2013, por plazo de un año, siendo ésta la última prórroga que puede autorizarse.

3.5.- TESORERÍA.

ÚNICO.- Dación de Cuentas del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de marzo del ejercicio 2016. El periodo medio de pago global es de 48,95 días.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

4.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

4.1.1.- Disciplina Urbanística.

4.1.1.1.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 1/2016 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
4.1.1.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 € al titular del expediente ESHO 3/2016 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

4.1.1.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 1.200 € al titular del expediente ESHO 4/2016 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
4.1.1.4.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 300 Euros al titular del expediente ESHO 5/2016 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

4.1.1.5.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2100 € al titular del expediente ESHO 9/2016 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

4.1.1.6.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 € al titular del expediente ESHO 11/2016 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

5.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

5.1.1.- Montes.

ÚNICO.- PRIMERO.- Adjudicar a D. Julián Serrano Andrés por un periodo de cinco anualidades, el aprovechamiento cinegético señalado en el monte Utilidad Pública nº 107 “EL CADORZO Y LOS LLECOS”, en la cantidad de 2.600.-€ anuales, IVA excluido. 

SEGUNDO.- Fijar un plazo de quince días para la formalización del contrato, a partir de la fecha de adjudicación del mismo.

6º.- ÁREA DE GOBIERNO DE CULTURA Y TURISMO.

6.1.- CULTURA.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación Cultural “Cuenca Ciudad de Música” para el año 2016.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto por un importe de 9.000 €, según documento de retención de crédito y con el nº de operación 220160000397.

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
6.2.- EDUCACIÓN.

ÚNICO.- Aprobar las  bases del programa municipal-europeo Cuenca Plus II para su puesta en marcha y desarrollo a lo largo del periodo 1/06/2015 a 31/05/2017 según convenio firmado entre este Ayuntamiento y el Servicio Español Para la Internacionalización de la Educación (S.E.P.I.E.).

7º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS. 

7.1.- SERVICIOS SOCIALES. 

ÚNICO.- Aprobar la convocatoria de subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de cuenca para el Desarrollo de Programas, incluidos en el IV Plan Local de Integración Social, durante el año 2016. 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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